
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR-CESAR 

 

 
Valledupar, once (11) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: SOCIEDAD DE ONCOLOGIA Y HEMATOLOGIA DEL CESAR 

DEMANDADO: CAJACOPI EPS Y CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
CAJACOPI ATLANTICO 

RADICACIÓN: 20001-31-03-002-2022-00229-00 

 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud presentada por los doctores 
CARLOS MARIO LEA TORRES, en su calidad de apoderado judicial de la SOCIEDAD 
DE ONCOLOGIA Y HEMATOLOGIA DEL CESAR S.A.S., JAVIER ALEJANDRO 
ALVEAR RIOS, apoderado de la sociedad escindida CAJACOPI  EPS S.A.S., y EDWIN 
ROBERTO ARRIETA DIAZ, como apoderado judicial de la CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR CAJACOPI ATLANTICO, solicitud de suspensión del proceso y 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y secuestros decretados en la 
presente actuación hasta el primero (1º) de agosto de 2023, lo anterior con base en lo 
conceptuado en el art. 161 del C.G.P. 

 
En atención a la anterior solicitud, y por encontrarse ajustado a lo 

preceptuado en el Artículo 161. Suspensión del proceso, el cual reza de la siguiente 
manera: 

 
“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos: 
 
1… 

 
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 
presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo 
que las partes hayan convenido otra cosa.” 

 
Pues, así las cosas y dado que se cumple con los requisitos establecidos en 

la norma transcrita, procederá el Despacho a acceder a la solicitud formulada por los 
apoderados judiciales de las partes en el proceso de la referencia, es decir a la 
suspensión del proceso a partir de la fecha y hasta el día primero (1º) de agosto de 
2023, así mimo se procederá al levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en el presente asunto. 

 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- ORDENESE la suspensión del presente proceso a partir de la fecha y hasta 
el día primero (1º) de agosto de 2023, y levántese la medidas cautelares decretadas y 



secuestros decretados en el presente asunto. 
 
 

2.- Por secretaria, líbrense los oficios respectivos. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
 
 

GERMAN DAZA ARIZA 

 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por:

German  Daza Ariza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db48fcefeb4bf9319ddcc462e9d4006254bbac9bcca580c1b3aaa0b5cd4901d1

Documento generado en 11/05/2023 02:39:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


